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Abierta hasta el 9 de diciembre la inscripción 
en cursos de euskera para el personal de las 
administraciones públicas de Navarra  
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Están organizados por el INAP y se desarrollarán durante el primer 
semestre de 2012  

Miércoles, 23 de noviembre de 2011

El Instituto Navarro de Administración Pública (INAP) ha abierto el 
plazo de presentación de solicitudes para realizar cursos de euskera 
durante el primer semestre de 2012 para el personal al servicio de las 
administraciones públicas de Navarra. Dicho plazo permanecerá abierto 
hasta el 9 de diciembre.  

Para acceder a toda la información, las personas interesadas 
pueden acceder a la página web del Servicio de Vascuence e Idiomas 
Comunitarios del INAP http://www.inapidiomas.net, a través de la cual 
también se pueden formalizar las inscripciones. 

La oferta formativa va dirigida al personal de las administraciones 
públicas de la Comunidad Foral (foral, local y estatal), excepto docentes, 
que cuentan con convocatoria específica; y está articulada por cursos 
intensivos de todos los niveles desde A1, el más básico, hasta C1 y por 
cursos de perfeccionamiento técnico para personas con el nivel C1.2 
superado.  

Los cursos están organizados por el INAP, a través del Servicio de 
Vascuence e Idiomas Comunitarios, y serán impartidos por profesionales 
del Euskarabidea/Instituto Navarro del Vascuence del Departamento de 
Educación, en su sede de la calle Biurdana nº 1, en Pamplona.  

Además, al objeto de cubrir vacantes, se puede solicitar la 
inscripción en los cursos extensivos, semipresenciales y de 
autoaprendizaje, que comenzaron en septiembre de 2011 y que 
finalizarán en junio de 2012. 

Los cursos de euskera pueden ser requeridos a instancias de las 
jefaturas de Servicio y de las diferentes unidades administrativas o a 
petición individual del personal interesado de las Administraciones 
Públicas con sede en Navarra, adscritos a la administración local, foral o 
estatal.  
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